
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220082300 Celebracion De 
Matrimonio Civil

Banco Agrario De 
Colombia S.A.S.

Luis Fernando Meriño 
Florez

01/03/2023 Auto Decide - Declarar 
Subrogado Totalmente En 
El Crédito Del Demandante 
Al Fondo Nacional De 
Garantías S.A,

08001418902220220082300 Celebracion De 
Matrimonio Civil

Banco Agrario De 
Colombia S.A.S.

Luis Fernando Meriño 
Florez

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Jessica Paola 
Méndez Escobar Con 
C.C.1.048.205.398 De 
Baranoa Y T.P. 285.318 
Del C.S.J, Para Que Se 
Desempeñe Como 
Defensora De Oficio Del 
Demandado Luis Fernando 
Meriño Flórez.

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Armando  Lopera 
Ramos, Locret Sas, 
Rabev Sas

01/03/2023 Auto Ordena - En Lo 
Sucesivo Continuar El 
Presente Proceso Ejecutivo 
En Contra De Rabev S.A.S, 
Y Armando Lopera Ramos. 
Poner A Disposición De La 
Superintendencia De 
Sociedades Las Medidas 
Cautelares Decretadas Y 
Practicadas En Contra De 
Locret Sas, A Favor Del 
Proceso De Liquidación 
Judicial Simplificado De 
Lasociedad Locret Sas; 
Que Cursa En Esa 
Dependencia Con Número 
De Expediente No. 2022-04
-007476.

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200006300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Alberto De Jesus 
Rodriguez Rodriguez

01/03/2023 Auto Ordena - Relevar Del 
Cargo De Curador A La 
Dra. Milena Isabel Lastra 
Correa, Y Designar Como 
Curador Ad-Litem A La 
Dra. Laura Banessa 
Castilla Lara, Para Que Se 
Desempeñe Como 
Defensora De Oficio Del 
Demandado

08001418902220220104300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Chaneme Comercial 
S.A

Soluciones Mineras 
S.A.S Sigla Sm S.A.S

01/03/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decreta 
Terminación Por Pago 
Total

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220035800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocarbell Maritza  Ballestas 
Villegas

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Michell Carolina 
Barragán Pérez, Para Que 
Se Desempeñe Como 
Defensora De Oficio De La 
Demandada Maritza De 
Jesús Ballestas Villegas

08001418902220220034600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Susana  Blanco Guerra, 
Maria Del Pilar Ramos 
Zabala

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Michell Carolina 
Barragán Pérez, Para Que 
Se Desempeñe Como 
Defensora De Oficio De La 
Demandada Susana 
Elizabeth Blanco Guerra 

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220077000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Alvaro Antonio 
Vengoechea Alvarado

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
Dra. Ayda Patricia Obando 
Benítez, C.C. 22.736.304, 
Para Que Se Desempeñe 
Como Defensora De Oficio 
Del Demandado Álvaro 
Antonio Vengoechea 
Alvarado

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Deisy Marisol Morales 
Bermudez

01/03/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Poner En 
Conocimiento A La Parte 
Demandante, La Existencia 
De Una Posible Nulidad 
Consagrada En El Numeral 
8 Del Artículo 133 Del 
C.G.P. Lo Anterior Para 
Que Se Pronuncie Sobre 
La Misma Y En Caso De 
Ser Verídica La Defunción 
De Esta Demandada 
Soliciten El Trámite 
Subsiguiente Que En 
Derecho Corresponda.

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Deisy Marisol Morales 
Bermudez

01/03/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La 
Registraduría Nacional Del 
Estado Civil Y A La Parte 
Demandante, Para Que 
Aporten A Este Despacho 
En Un Término De Tres 
(03) Días, Copia Del 
Registro Civil De Defunción 
De La Señora Deisy 
Marisol Morales Bermúdez.

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220083700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jhon Fernando  Hurtado 
Gutierrez 

01/03/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Entender Y Comprender 
Que El Nombre Del 
Demandado Es Jhon 
Fernando Hurtado 
Gutiérrez Y No Jhon 
Fernando Gutiérrez 
Hurtado, Así Mismo, La 
Identificación De La Parte 
Demandada Es Cc 
18.255.923, Y No Como 
Erróneamente Se Había 
Descrito 13.255.923. Y 
Ordena Corregir Los 
Numerales 1, 2 Y 3 Del 
Auto De Fecha 31 De 
Octubre De 2022

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220086900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Sandra Milena  Bolaño 
Fontalvo 

01/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Y Ordena 
Requerir A Secretaría De 
Educación Del Atlántico, 
Para Que En El Término 
De Tres (03) Días, 
Contados A Partir De La 
Notificación Que Se Le 
Hiciere De Esta 
Providencia, Informe A 
Este Despacho Los 
Motivos Por Los Cuales No 
Ha Dado Aplicación A La 
Medida Cautelar Ordenada

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190037500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ditaciones Industriales 
M Y N S.A.S

Ingecol Ingenieria Y 
Sercicios 
Especializados S.A.S

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Katerine Julieth 
Solano Valdés, Para Que 
Se Desempeñe Como 
Defensor De Oficio De La 
Demandada Ingecol 
Ingeniería Y Servicios 
Especializados S.A.S.

08001418902220190045400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Duvan Alfonso 
Contreras Doria

Luis Rafael Mirabal 01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Laura Banessa 
Castilla Lara, Para Que Se 
Desempeñe Como 
Defensora De Oficio Del 
Demandado Luis Rafael 
Mirabal

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220104100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eliana  Vergara 
Guerrero

Jose Rafael Diaz 
Racines, Jose Bernardo 
Vangrieken Diaz

01/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220104100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eliana  Vergara 
Guerrero

Jose Rafael Diaz 
Racines, Jose Bernardo 
Vangrieken Diaz

01/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220210083400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Oscar Manuel De Moya 
Nuñez

01/03/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decreta 
Terminación Por Pago 
Total

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230002500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Enrique Manuel Buelvas 
Vidal, Belisario 
Vladimiro Yabrudy 
Solera

01/03/2023 Auto Ordena - Téngase Por 
Revocado El Poder 
Conferido Por La Parte 
Demandante Por Garantía 
Financiera S.A.S, Al 
Apoderado Rodolfo Jesús 
De Las Salas Orozco Y 
Téngase A Félix David 
Rodríguez Pontón Como 
Nuevo Apoderado De La 
Parte Demandante En Los 
Términos Y Para Los Fines 
Del Poder Conferido.

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210045700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Oneida  Alvarado 
Campo, Marilin Del 
Carmen Barriga 
Monsalvo

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Laura Banessa 
Castilla Lara Para Que Se 
Desempeñe Como 
Defensora De Oficio De La 
Demandada Oneida 
Alvarado Campo 

08001418902220220041700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gutierrez  Pegata Y Cia 
Ltda

Nellis Esther Geronimo 
Castro, Cecilia Isabel 
Meza Gonzalez, 
Carmen Elena Herrera 
Fontalvo

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Michell Carolina 
Barragánpérez, , Para Que 
Se Desempeñecomo 
Defensora De Oficio De 
Las Demandadas Cecilia 
Isabel Meza González Y 
Carmen Elena Herrera 
Fontalvo 

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Guillermo Lopez 
Fernandez

Isael Isaac Pinto 
Mendoza, Angel  
Ascanio Lobo

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Michell Carolina 
Barragán Pérez, Para Que 
Se Desempeñe Como 
Defensora De Oficio De 
Los Demandados Isael 
Isaac Pinto Mendoza Cc 
7.572.600, Y Ángel Ascanio 
Lobo

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220050000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Guillermo Lopez 
Fernandez

William Javier De La 
Hoz Romero, Brayan 
Augusto  Maldonado 
Rosemberg 

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Katerine Julieth 
Solano Valdés, Para Que 
Se Desempeñe Como 
Defensor De Oficio De Los 
Demandados Brayan 
Augusto Maldonado 
Rosemberg Y William 
Javier De La Hoz Romero

08001418902220220030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruben Escobar Suarez Karen Lorena Alvarino 
Severiche

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Laura Banessa 
Castilla Lara, Para Que Se 
Desempeñe Como 
Defensora De Oficio De La 
Demandada Karen Lorena 
Alvarino Severiche

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Moises Eliecer Vargas 
Bornacelly, Julia  
Bornacelly Quintero

01/03/2023 Auto Ordena - Designar 
Como Curador Ad-Litem A 
La Dra. Katerine Julieth 
Solano Valdés, Para Que 
Se Desempeñe Como 
Defensor De Oficio De La 
Demandada Julia 
Bornacelly Quintero

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

bba3a7cc-ac6a-45bb-af87-0b0ede2c9ff6

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Jueves, 2 De Marzo De 2023De23



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220074000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Y Otros Demandados.., 
Martha  Sandoval De 
Castro

01/03/2023 Auto Ordena - Correr 
Traslado A La Parte 
Demandante, Por El 
Término De 5 Días, Del 
Escrito Presentado Por La 
Demandada Martha 
Sandoval De Castro, Del 
Pago Realizado A Favor 
De La Parte Demandante. 
Ademnás Se Abstiene De 
Reconocer Personería 
Jurídica Al Dr. Nicolás 
Polanía Tello Como 
Apoderado De La 
Demandada Martha 
Sandoval De Castro

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220107400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Y Otros Demandados, 
Nury  Goenaga De 
Alvarez

01/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220107400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Y Otros Demandados, 
Nury  Goenaga De 
Alvarez

01/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001405303120190018700 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco De Bogota Jhon Jairo Paez 
Gutierrez

01/03/2023 Auto Ordena - Entender 
Tácitamente Desistido El 
Recurso De Reposición Y 
En Subsidio Apelación 
Presentado Por La Parte 
Demandante Contra El 
Auto De Fecha 11 De 
Agosto De 2022. Dejar Sin 
Efectos El Auto De Fecha 
11 De Agosto De 2022. 
Decretar La Terminación 
Por Pago Total, En Los 
Términos Del Artículo 72 
De La Ley 1676 De 2013

08001418902220220086600 Verbales De 
Minima Cuantia

Jorge Andres Benavidez 
Machado

Distracom Sa   01/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha jueves, 2 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220086600 Verbales De 
Minima Cuantia

Jorge Andres Benavidez 
Machado

Distracom Sa   01/03/2023 Auto Ordena - Ordenar Al 
Demandante Prestar 
Caución En Dinero, 
Bancaria O De Compañía 
De Seguros, Para 
Responder Por Los 
Perjuicios Que Se Causen 
Con La Práctica De Las 
Medidas Cautelares 
Solicitadas.
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